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La realidad política más reciente, en lo relativo al sistem a de finan
ciación de las Com unidades A utónom as, ha supuesto un punto de infle
xión im portante, al conceder el E stado a dichas Com unidades un cierto 
grado de capacidad norm ativa sobre algunos impuestos. La utilización 
de dicha capacidad por parte  de algunas Com unidades ha servido para 
poner encima de la mesa un tipo de prejuicio enorm em ente extendido 
en la cultura política nacional.

Concretam ente, la existencia de diferencias (aunque muy pequeñas) 
entre los sistemas tributarios de las Com unidades A utónom as de régim en 
común, ha generado la alarm a sobre posibles rupturas del m ercado in te
rior, llegando incluso a invocarse principios de justicia para criticar la 
existencia de las m encionadas diferencias.

No deja de ser curioso, que se acepten con naturalidad diferencias 
en nivel de empleo, tasa de inflación, producto in terior bruto, etc., y que, 
sin embargo, se ponga el grito en el cielo cuando se plantean posibles 
diferencias fiscales entre las Com unidades. En el fondo de todo ello sub- 
yace un m iedo atávico al concepto de com petencia entendido en un sen
tido amplio. Si las personas, las em presas, e incluso los Estados com piten 
entre sí, ¿por qué no pueden hacerlo las Com unidades A utónom as?

Para responder a esta pregunta es necesario acudir a los principios 
básicos del federalism o fiscal con el fin de aproxim arnos al concepto de 
federalismo competitivo, que puede suponer un cambio im portante en 
la concepción de la financiación y del propio papel que pueden desem 
peñar las Com unidades A utónom as.

1. EL FED ER A LISM O : C O N C E PT O  Y M O D A LID A D ES

El térm ino federalism o hace referencia a la existencia de distintos 
niveles de gobierno dentro  de un mismo Estado. La finalidad de los sis
temas políticos federales es aproxim ar las políticas públicas a las pre-
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ferencias de los ciudadanos: cuan to  m ás h e te ro g én ea  es la población  resi
den te  en un en te  político determ inado , la división del p o d er en  niveles 
inferiores que agrupan  a ciudadanos con p referencias m ás hom ogéneas 
en tre  sí sirve pa ra  aproxim ar el con ten ido  de las políticas a esas p re 
ferencias. Se d iferencia así de las form as de organización política cen
tralizadas, en las que sólo hay un único gobierno; e incluso cuando, den tro  
de éstas, el p o d er adm inistrativo se desconcen tra  te rrito ria lm en te  para  
e jecu ta r de form a m ás eficaz las políticas d e te rm inadas po r el gobierno  
central. En los E stados centralizados, p o r tan to , no cabe la posibilidad 
de desarro llar políticas te rrito ria lm en te  d iferenciadas, po r lo que, de  exis
tir una dem anda h e te rogénea  de b ienes y servicios públicos, se generan  
ineficiencias en la utilización de los recursos: en  unas zonas se o fertan  
bienes en m ayor m edida de la dem andada, en  o tras en m enor.

C uando  el p oder político se descentraliza , y aparecen  distin tos niveles 
de gobierno, la articulación de las relaciones in te rgubernam en tales, tan to  
verticales (en te  cen tral/en tes subcentrales) com o horizon tales (en tes del 
m ism o nivel) de te rm ina  m odelos de federalism o muy diversos. La doc
trina politológica, basada en las m últiples form as de articu lación  de las 
relaciones in tergubernam en tales que se han  p roducido  en los distintos 
países de estruc tu ra  com pleja, o en un m ism o país federa l a lo largo 
del tiem po, ha d istinguido diversas m odalidades de «federalism o»: 
«dual» ', «cooperativo», «centralizado», « representativo» , «com petitivo», 
etc. La diferenciación m ás trascenden te  a nuestros efectos es la que con
trapone  las instituciones federales cooperativas con las com petitivas.

El federalismo cooperativo se caracteriza, en térm inos muy genéricos, 
porque las com petencias de cada uno de los niveles de gob ierno  se e n tre 
m ezclan, de tal form a que los objetivos del p o d er cen tral y los poderes 
subcentrales son únicos y com partidos, y se p roduce  una  cooperación  
en tre  los d istintos niveles de gobierno, incluso cuando  el ejercicio  de las 
com petencias sea exclusivo de uno de los niveles de gobierno.

La m aterialización m ás ex trem a de esta  form a de federalism o llevaría 
a que el funcionam iento  del sistem a político federal no se d iferenciaría  
en exceso de un sistem a político cen tralizado  (un federalism o cen tra 
lizado), po rque  una  vez que se estab lecen  desde el nivel cen tral las polí
ticas prio ritarias, los poderes subcentrales se convierten  en m eros eje
cu tores de las m ism as, y su capacidad política queda apenas reducida 
al ejercicio de la represen tación  dem ocrática  en los órganos que con
form an una única política pa ra  todo  el te rrito rio  e s ta ta l2. En sus con
creciones m ás m oderadas, el p o d er cen tral consigue la cooperación  de 
los en tes subcentrales m edian te , la m ayoría de las veces, la form ulación

1 Véase D ye, 1990, capítulo 1 [Las referencias bibliográficas abreviadas que aparecen en las 
notas remiten a la bibliografía del apartado 4 de este trabajo].

Las controversias políticas de creación de la «Gran Sociedad» desarrolladas en los Estados 
Unidos a partir de los años sesenta constituirían un ejemplo de cómo las fuerzas centralizadoras 
pueden subvertir la esencia de federalismo incluso en el país en el que se creó esta modalidad 
de división de los poderes públicos de índole horizontal.
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de program as cuya aceptación po r el en te  político subcentral conlleva 
la vinculación de gastos territo rializados, que no se producirían  en el 
supuesto de que el gobierno de inferior nivel no cooperase en la política 
d iseñada a nivel central.

Los m odelos que, en m ayor o m enor m edida, se aproxim an al fede
ralism o cooperativo persiguen una m ejora en la prestación de los bienes 
y servicios públicos a través de la descentralización de com petencias polí
ticas, pero  la vía elegida pa ra  alcanzar el fin de toda  organización federal 
se basa esencialm ente en la confluencia de voluntades en tre  los distintos 
niveles de gobierno. D e esta form a, las políticas tienden a ser únicas 
en el ám bito territo ria l m ás am plio, y los en tes subcentrales ejercen su 
poder político para  condicionar que en su form ulación, diseño y finan
ciación no se vulneren los in tereses de sus residentes.

El federalismo competitivo, en contraste, se caracteriza  porque cada 
nivel de gobierno ejerce las com petencias que la C onstitución le atribuye 
au tónom am ente respecto  de los dem ás poderes territo ria les. De esta fo r
ma las políticas concretas que, den tro  de su ám bito  territo ria l, desarro lla  
un ente subcentral no tienen  po r qué coincidir con las de o tro  en te  sub
central, antes al contrario : pueden  ser form uladas con el fin de estab lecer 
un m arco diferenciado que perm ita  a los ciudadanos y em presas de la 
com unidad política m ás am plia o p ta r po r fijar su residencia en aquella 
jurisdicción en la que el balance costes/beneficios derivado de los procesos 
presupuestarios se adecúa m ejor a sus preferencias.

Los m odelos políticos que se aproxim an al federalism o com petitivo 
no deben confundirse con una dualidad absoluta de niveles de gobierno. 
El federalismo dual se caracteriza porque, den tro  de sus com petencias, 
cada nivel de gobierno goza de una capacidad absolu ta para  ad o p ta r las 
políticas que considere oportunas, sin que los dem ás puedan  in terferir 
en el ejercicio de la soberanía  de cualquier o tro  gobierno  del m ism o o 
de distinto nivel. En el federalism o com petitivo, po r el con trario , no sólo 
pueden com partirse com petencias en tre  los niveles de gobierno, sino que 
se procura que el ejercicio de las com petencias propias po r cada gobierno 
incida en las políticas desarro lladas po r los dem ás. El e lem ento  carac
terístico esencial del federalism o com petitivo radica en que el ejercicio 
de las com petencias por cada uno de los gobiernos genera  beneficios 
globales para  el conjunto  de la población.

Para com prender el alcance de las an terio res distinciones se puede 
recurrir al siguiente ejem plo: El federalismo cooperativo se equ ipararía  
al m odelo de m ercado de com petencia im perfecta del cártel; el federalismo 
centralizado se asem ejaría  al oligopolio de com petencia im perfecta; el 
federalismo competitivo se asim ilaría a un m ercado perfec tam en te  com 
petitivo; y el federalismo dual se relacionaría  con un m ercado constituido 
por m onopolios territo ria les. En el p rim er caso, los responsables de los 
distintos niveles de gobierno pactan  en tre  sí las políticas que se pondrán  
en m archa en todo el territo rio . E n el segundo caso, el gobierno central 
condiciona decisivam ente las acciones de los en tes subcentrales. E n  la
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te rce ra  situación, los gob iernos al com petir e n tre  sí p o r  la cap tac ión  de 
recursos p rom ueven  el b ien esta r genera l, o fe rtan d o  aquellos p rogram as 
y políticas que  m ejor encajan  con las p referenc ias de los c iudadanos. Y 
en la cuarta , los gobiernos d isfru tan  un p o d e r abso lu to  sob re  los residen tes 
en su jurisdicción.

E v iden tem en te , y to m ando  com o dad a  la existencia de m ecanism os 
dem ocráticos de elección de los responsab les políticos, todas  las a n te 
rio res form as de organización  política sirven m ejo r a la finalidad  genérica 
de los sistem as federales: con respec to  a la a lte rna tiva  de un p o d e r político 
cen tralizado , todas ellas pe rm iten  en m ayor o m en o r m ed ida  g rad u ar 
la acción colectiva de fo rm a m ás próxim a a las p refe renc ias  de los v o tan 
tes/residen tes de cada jurisdicción. P e ro  a la ho ra  de e leg ir e n tre  una 
de las an te rio re s  o rien tac iones  de la organización  política descen tra lizada , 
el federalism o com petitivo  goza de una ven ta ja  com parativa  con respecto  
a las dem ás: adem ás de p e rm itir  la satisfacción d ife renc iada  de las h e te 
rogéneas p referenc ias de los residen tes en  cada d istrito , p e rm ite  que éstos 
(ciudadanos y em presas) e jerzan  un con tro l m ucho  m ás efectivo del e je r
cicio del p o d e r p o r  los responsab les de cada gobierno .

E n  este  sen tido , y com o verem os in m ed ia tam en te , el federa lism o  com 
petitivo  se a justa  m ejor que  el coopera tivo  a la función  de sa tisfacer m ás 
efic ien tem en te  las p refe renc ias  de los c iudadanos, p o rq u e  in troduce  res
tricciones institucionales que lim itan la utilización del p o d e r  que  se delega 
tem p o ra lm en te  en  los responsab les de los d ife ren tes niveles de gobierno. 
Po rque, en  esencia, el federa lism o com petitivo  tra ta  de re fo rza r la exis
tencia  de una  rivalidad e n tre  los gob iernos subcen trales con el fin de 
que  o ferten  un con jun to  de b ienes y servicios públicos a un coste  fiscal 
inferior, de fo rm a que los c iudadanos p uedan  o p ta r  p o r resid ir en  aquella  
jurisdicción que  m ejor satisface sus p referencias.

2. F E D E R A L IS M O  FIS C A L  Y F E D E R A L IS M O  C O M P E T IT IV O  3

El «federalism o fiscal», e n ten d id o  en su sen tido  m ás am plio  com o 
un sistem a descen tra lizado  en  el que los en tes  te rrito ria le s  in ferio res al 
E stado  tienen  com petencias p a ra  d e te rm in a r políticas específicas en su 
ám bito  territo ria l, y , p o r tan to , sus gastos y  al m enos p a rc ia lm en te  sus 
ingresos, ha  sido analizado  p ro fu sam en te  desde el p u n to  de vista de  la 
teo ría  económ ica.

Al igual que en o tro s ám bitos de la econom ía  pública, se p ueden  
distinguir dos en foques en el tra tam ie n to  del federa lism o  fiscal: el m ás 
convencional de la hac ienda  m últip le  ( M u s g r a v e  y  O a t e s )  y  el económ ico  
político  ( B r e n n a n  y  B u c h a n a n ) .  A m bos en foques co inciden  en su con 
clusión fundam en ta l: la eficiencia de una  organ ización  po lítica  y  eco n ó 

3 En este apartado se presentan de forma muy resumida las principales elaboraciones doctrinales 
sobre el federalismo fiscal.
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m icam ente descentralizada. Pero difieren parcialm ente en lo relativo a 
los instrum entos y las com petencias financieras que se pueden  atribuir 
a los gobiernos subcentrales. A m bos enfoques se com plem entan en 
muchos aspectos, po r lo que un tra tam ien to  com pleto de la cuestión 
requiere un esfuerzo de integración teórica, y la exposición, siquiera sum a
ria, de las principales im plicaciones de cada uno de ellos.

A. E l  ENFOQUE DE LA HACIENDA MÚLTIPLE

Las teorías convencionales del federalism o fisca l4 tienen  dos aspectos 
en común: en prim er lugar, aceptan, de form a im plícita o explícita, el 
enfoque tradicional o m últiple de la H acienda Pública, definido po r las 
ideas de M u s g r a v e , y  basado en criterios de «optim alidad» social, que 
trata  de determ inar la actuación correcta del sector público en térm inos 
económicos, con la finalidad de perfeccionar el m odelo del E stado  del 
Bienestar. En segundo lugar, la defensa de la descentralización contenida 
en todas esas teorías descansa en argum entos de eficiencia económ ica, 
sin considerar la influencia de los factores políticos.

A  partir de las an terio res prem isas, la teoría  convencional presenta  
sus argum entos favorables al federalism o fiscal cen trándose en tres aspec
tos diferenciados: a) la form ulación de los elem entos teóricos que la fun
dam entan; b) la determ inación de las com petencias que resulta m ás efi
ciente atribuir a cada nivel de gobierno, y  c) la atribución de instrum entos 
financieros a cada nivel.

a) La formulación de los elementos teóricos que la fundamentan

Los elem entos teóricos centrales de la teoría  convencional del fede
ralismo fiscal se concretan en:

1.° El Teorema de la Descentralización: E stablecido por O a t e s  
(1972) 5, el teo rem a apoya la propuesta  de la descentralización basándose 
en las ganancias de b ienestar asociadas a la m ism a, que no se consideran 
de form a positiva, sino en relación con las pérd idas de b ienestar que 
caracterizan a los m odelos centralizados.

El teorem a de la descentralización sostiene que siem pre es m ás efi
ciente — o al m enos tan  eficiente— , que los gobiernos subcentrales asu
man la provisión de un bien público en su jurisdicción, que la provisión

4 Los antecedentes de la teoría del federalismo se encuentran claramente en la concepción 
de la hacienda múltiple elaborada por M u sg ra v e  (1959), aunque, en sentido estricto, el punto de 
partida de las concepciones actuales se encuentran en O a tes  (1972), cuyo «Teorema de la des
centralización» se desarrolló completándose con algunos estudios pioneros, como la «Teoría del 
voto con los pies» de T ieb ou t (1956), y la «Teoría económica de los clubs» de B u c h a n a n  (1965), 
reformulada posteriormente por M u sgrave (1989).

5 Reeditado en O ates (1991).
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po r el gob ierno  cen tra l de  un nivel de  p roducción  un ifo rm e p a ra  todas 
las ju risd icciones, siem pre que  se tra te  de un b ien  público  cuyo consum o 
esté  defin ido  pa ra  subcon jun tos geográficos de  la población.

La validez genera l del teo rem a  p arece  fu era  de to d a  duda, si b ien  
es tá  su je to  a algunas p rec isiones cuan tita tivas y cualitativas.

D esde el p u n to  de vista de la m agn itud  de la p é rd id a  de b ienestar, 
p o r  e jem plo , és ta  d e p e n d e rá  de diversos facto res, com o la e las tic id ad -p re 
cio de la dem anda: cuan to  m ás inelásticas sean  las funciones de d em an d a  
m ás se increm en tará  la p é rd id a  de  b ienestar, hecho  que  tien d e  a suceder 
en  los b ienes públicos m ás re levan tes (san idad , educación , etc .). P o r o tro  
lado, cuan to  m ás parec idas sean  las p refe renc ias  de los diversos te rr i
to rios, sus funciones de d em an d a  e s ta rán  m ás próxim as, reduc iendo  la 
pé rd id a  de b ienestar, lo que  equivale a decir que  las p é rd id as  de b ien es ta r 
causadas p o r una  provisión cen tra lizada  del b ien  público  se increm en tan  
con la h e te ro g en e id ad  en las p refe renc ias  de los d istin tos te rrito rio s . T a m 
bién  hay que  ten e r  en  cu en ta  la posib ilidad  de que  existan econom ías 
de escala en la p roducción  del b ien  público, lo que com pensaría  en p a rte  
las pé rd idas  de b ien es ta r causadas p o r la provisión cen tra lizada , siem pre  
que el tam añ o  relativo  del te rr ito rio  fu era  lo su fic ien tem en te  g rande  pa ra  
aprovecharlas.

D esde  un p u n to  de vista cualita tivo , es p reciso  rem a rc a r que  las g a n an 
cias de b ien es ta r resu ltan tes  de la descen tra lizac ión  se refieren  exclu
sivam ente al desarro llo  de la función asignativa. Es ev iden te  que , en 
H aciendas subcen trales de tam añ o  reducido , el m u ltip licador del gasto  
público  será  m ás p e q u eñ o  y, en  consecuencia , la po lítica  fiscal ten d rá  
un im pacto  in ferio r a efec tos de estab ilización  económ ica , lo que supone 
un peligro  adicional: incu rrir en  un déficit público  m uy im p o rtan te  p a ra  
refo rzar el m ultip licador fiscal y g a ran tiza r un e fec to  expansivo signifi
cativo en la econom ía  local (ya que  p a rte  del m ism o sería  perc ib ido  com o 
una ex ternalidad  en  C om un idades vecinas).

T am poco  es favorable  el vered ic to  p a ra  la descen tra lizac ión  en  el 
ám bito  de la función  red istribu tiva. Si existen posib ilidades de m ovilidad 
de la población, las H aciendas con fu e rte  vocación red istribu tiva  e im pues
tos m uy progresivos sólo consegu irán  c rea r incentivos p a ra  ab a n d o n a r 
dicha jurisd icción  po r p a rte  de los con tribuyen tes  con su p e rio r capacidad  
de pago. Las m ayores b a rre ra s  a la m ovilidad in te rnac ional d o tan  a la 
política red istribu tiva cen tra lizada  de m ayores posib ilidades de  llevar a 
la p ráctica  sus objetivos de fo rm a efectiva.

2.° La Teoría Económ ica de los Clubs: A cep tan d o  las ven ta jas de 
una H acienda  m ultijurisdiccional descen tra lizada , el sigu ien te  paso  co n 
siste en  de lim itar co n cep tu a lm en te  las diversas un idades de hacienda, 
lo que im plica d e te rm in a r  el nú m ero  ó p tim o  de C o m un idades fiscales, 
y el núm ero  óp tim o  de individuos d e n tro  de cada  C om u n id ad  5.

6 La aproximación más utilizada para resolver este problema deriva de la aportación de B ucha-



LA COMPETENCIA ENTRE CO M UNIDADES AUTÓNOM AS 109

La provisión de cualquier bien público local generará  un coste per 
cápita determ inado en función del núm ero  de residentes en su territo rio  
y del coste total de la provisión: a m ayor núm ero  de residentes los costes 
fiscales per cápita descienden, pero, de producirse una congestión por 
el consum o del bien público, el núm ero  de residentes sólo debe incre
m entarse hasta que los costes m arginales de la incorporación de un nuevo 
residente se igualan a la utilidad m arginal derivada de la reducción del 
coste fiscal per cápita por la incorporación de ese residente. Pese a que 
los costes y los beneficios m arginales derivados del núm ero de residentes 
varían para cada bien público (por ejem plo, en el caso de los puros los 
beneficios m arginales tienden  al infinito), la conclusión general de la teo 
ría es evidente: la form ación de «clubs» o C om unidades para  asignar 
bienes públicos resulta  m ás eficiente cuando la dim ensión óptim a del 
club es relativam ente pequeña, es decir, cuando los bienes públicos tienen 
un carácter mixto reforzado, o, si se quiere, un grado lim itado de carácter 
público.

Por el m ismo motivo, en aquellos bienes que p resen ten  un tam año 
de población óptim a relativam ente elevado, es probable que la provisión 
centralizada de los mismos resulte  más eficiente.

3.° El «voto con los pies»: E n su conocida «Teoría pura  del gasto 
público», S a m u e l s o n  (1954) partió  de la base de que los individuos no 
revelan sus verdaderas preferencias por los bienes públicos. T ie b o u t  
(1956) rechazó esta hipótesis señalando que, en el caso de jurisdicciones 
locales, este problem a puede evitarse porque los individuos revelan sus 
preferencias «votando con los pies», es decir, desplazándose hacia aque
llas Com unidades cuya oferta  de bienes públicos y su esfuerzo fiscal 
correspondiente más les satisface.

La hipótesis de T ie b o u t  se ha convertido en un com plem ento  central 
de la teoría del federalism o fiscal: la m ovilidad de los ciudadanos m oti
vada por sus preferencias fren te  a las políticas económ icas de los distintos 
gobiernos locales tiende a increm entar la hom ogeneidad de las p refe
rencias dentro  de las jurisdicciones locales, y así se increm entan las ganan
cias en eficiencia asignativa derivadas de la descentralización.

El inconveniente principal del m odelo de T ie b o u t  se deriva del hecho 
de estar construido apoyándose en supuestos extrem os, que resultan  bas
tante discutibles: la p lena m ovilidad de todos los ciudadanos y factores 
de producción; la existencia de inform ación perfecta sobre las caracte
rísticas de los ingresos y gastos públicos en cada C om unidad por parte  
de todos los ciudadanos; o la inexistencia de econom ías de escala in te r
jurisdiccionales, de efectos externos interjurisdiccionales y de costes de 
congestión. De form a resum ida, el problem a del m odelo de T ie b o u t  resi

n a n  (1965), destacando su aplicación al problema de la determinación del tamaño óptimo de las 
autoridades subcentrales, realizadas por M u s g r a v e  y M u s g r a n t  (1989), definiendo la optimización 
en términos de eficiencia, y el tamaño en términos de población y de gasto total en los bienes 
públicos de carácter local.



110 PRIM ERA PARTE. ESTUDIOS

de en  que  el individuo que se desp laza  e n tre  ju risd icc iones no se sien te  
afec tado  p o r los costes de congestión  que su decisión im pone sobre  los 
residen tes de la C om un idad  a la que se desp laza.

b) La determinación de las com petencias que resulta m ás eficiente
atribuir a cada nivel de gobierno

R espec to  de la defin ición de los objetivos o funciones de la H ac ien d a  
Pública, la teo ría  convencional se apoya en  el con cep to  de H ac ien d a  m úl
tip le d esarro llado  p o r R . A. M u s g r a v e , en  el que  se estab lecen  u n a  serie 
de objetivos que debe  cum plir el sec to r público  en  el ám bito  del sistem a 
económ ico.

D e acuerdo  con la m ism a, las funciones esenciales de la H ac ien d a  
Pública son:

1.° Asignación de recursos. A u n q u e  la provisión cen tra l de b ienes 
públicos pu ros p e rm ite  m inim izar el coste  p o r  p e rso n a  al ex ten d er al 
m áxim o el nú m ero  de beneficiarios, p u ed e  p rovocar p é rd id as  de b ien es ta r 
al un ificar el nivel de provisión, con in dependenc ia  de las p refe renc ias  
de los ciudadanos. La descen tra lizac ión  en  la provisión de b ienes públicos, 
en cam bio, p e rm ite  diversificar las o fertas  en  función  de las p referenc ias 
de los ciudadanos. La existencia de b ienes  públicos locales, ca rac te rizados 
p o r el hecho  de que los beneficios que se derivan  de su sum in istro  q u edan  
geográficam ente  concen trad o s en un á re a  n o tab lem en te  in ferio r a la que 
co rresponde  al te rrito rio  nacional, aconseja  q u e  las cuestiones re lac io 
nadas con ellos sean  decid idas a un nivel de  H ac ien d a  Pública  que incluya 
exclusivam ente a los c iudadanos d irec tam en te  a fec tados p o r ellos, es 
decir, que  exista una  co rrespondencia  c lara  e n tre  am bos.

Existen varias razones que p u ed en  ju stificar el hecho  de que  la d es
cen tralización  sea m ás efic ien te  que  la cen tralizac ión  p a ra  la provisión 
de b ienes públicos locales. E n  p rim er lugar, al e s ta r  los gob iernos te r r i
to ria les  m ás próxim os que  el cen tra l a los c iudadanos de cada  jurisd icción  
local, conocerán  m ucho m ejo r sus necesidades y p referenc ias. E n  segundo 
lugar, la descen tra lizac ión  se p resen ta  com o una m ejo r a lte rn a tiv a  cuando  
las p referenc ias de los residen tes de d istin tas ju risd icc iones no  son h o m o 
géneas, ya que p e rm ite  d ife ren tes  niveles de sum in istro  de los d istin tos 
servicios públicos en  cada  jurisd icción  de fo rm a m ás aco rde  con dichas 
preferencias. E n  te rc e r  lugar, la descen tra lizac ión  fiscal o frece  la ven ta ja  
gen erad a  p o r la m ovilidad e n tre  ju risd icciones, m ecan ism o que  conduce  
a una  adecuación  e n tre  o fe rta  pública  y d em an d as individuales.

2 .°  Redistribución de la renta y  la riqueza. D e acu erd o  con M u s g r a v e , 
p á ra  ser eficaz, la red istribución  fiscal debe  ser un ifo rm e d e n tro  de un 
á rea  en  la que  exista un alto  g rado  de m ovilidad de cap ital, trab a jo  y 
residencia, y ha de se r una  función  del G o b ie rn o  de la nación . C om o
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norm a g e n e ra l1, la teo ría  convencional sostiene que existen razones esen
ciales para considerar que el núcleo de la función de distribución está 
asignado a la H acienda central. Pueden  señalarse tres tipos de razones 
en este sentido.

En prim er lugar, las m edidas redistributivas adoptadas por los gobier
nos subcentrales tienen  efectos asignativos negativos, al provocar inefi- 
ciencias en la localización de los individuos y de las em presas. E l precio 
relativo de los factores se verá a lterado  en tre  territo rios distintos debido 
a las d iferentes políticas redistributivas, a lte rando  así las decisiones de 
localización de los factores.

En segundo lugar, las m edidas fiscales de carácter redistributivo adop
tadas por los gobiernos subcentrales no resultan  efectivas com o conse
cuencia de la m ovilidad de los factores gravados, puesto  que pueden  ser 
evitadas m ediante dicha movilidad.

En tercer lugar, las m edidas redistributivas adop tadas por los gobier
nos subcentrales pueden  ten er efectos perversos, provocando un efecto 
redistributivo de signo contrario  al p retend ido . El factor clave estriba 
de nuevo en la m ovilidad de la población: una política fuertem en te  redis- 
tributiva im plantada exclusivam ente por una H acienda subcentral p ro 
vocará con toda probabilidad m ovim ientos de salida de la jurisdicción 
por parte  de los ricos y m ovim ientos de en trad a  de pobres, lo que puede 
generar que esta política acabe ten iendo  efectos perversos.

A un siendo cierto  lo an terior, la descentralización de algunos gastos 
redistributivos puede ser más eficiente si se tom an las m edidas adecuadas, 
como m encionarem os en el siguiente apartado .

3.° Estabilización. Existe sin duda un m enor apoyo a la participación 
subcentral en la función de estabilización. En realidad, la creencia general 
es que las au toridades subcentrales no tienen  ningún papel que desem 
peñar en este punto . La razón de esto no parece basarse en la creencia 
de que las opiniones sobre política m acroeconóm ica no varían de un área 
a otra; es más, podría  aceptarse rea lm ente  que las opiniones y preferencias 
sobre estabilización difieren en tre  una parte  de un país y otra. Sin em bar
go, existen razones im portan tes para  negar la participación en esta función 
a las au toridades locales.

En prim er lugar, por lo que respecta a la política fiscal, hay que señalar 
que el hecho de que las econom ías subcentrales sean muy in terdepen- 
dientes con o tras provocará que una política fiscal aplicada localm ente 
se difum ine con rapidez en tre  todas las jurisdicciones. Por tan to , su efec
tividad en la jurisdicción que la aplique sería m ínim a y causaría efectos 
externos a las dem ás. La política fiscal debe ser aplicada, así pues, en

7 M usgrave distingue entre redistribución obligatoria y voluntaria, afirmando que aunque la 
obligatoria no es factible a nivel local, al poder «huir» con facilidad los residentes que salgan per
diendo, puede hacerse un razonam iento a favor de la redistribución com o función local en  térm inos 
del enfoque voluntario.
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un m arco  de econom ía ce rrad a  p a ra  ev itar que  los efectos sob re  la d e m a n 
da p ierdan  eficacia.

En segundo lugar, p o r  lo que  respec ta  a la po lítica  m oneta ria , cabe 
destacar que los gob iernos subcen trales carecen  de la m ism a al no p o d er 
em itir d inero . Sin em bargo , no hay que  o lv idar que la po lítica  m o n eta ria  
es un e lem en to  fundam en ta l en el d iseño  de políticas de  estabilización 
y es preciso  que  esté  co o rd in ad a  con la po lítica  fiscal.

E n  te rc e r  lugar, la po lítica de estab ilización  req u ie re  ac tu a r con los 
déficit y superávit p resupuesta rio s, p rec isando  así una  d e te rm in ad a  polí
tica de  deu d a  pública.

c) La atribución de instrumentos financieros a cada nivel

La elección de in strum en tos financieros p a ra  d o ta r  a las H aciendas 
subcen trales, es una  consecuencia  lógica de la a tribución  de com petencias 
en  la provisión de  b ienes y servicios públicos. Sus fuen tes  de ingresos 
pueden  ser de  tres  tipos: im puestos, tran sferencias y em isión de d eu d a  s.

1.° F inanciación  m ed ian te  im puestos. La teo ría  convencional del 
federalism o fiscal se cen tra  p rio rita riam en te  en el p ro b lem a  de qué 
im puestos han de ser a tribu idos a las d ife ren tes  au to rid ad es  locales. P o r 
lo general, se defiende  que  existen razones m ás que sufic ien tes p a ra  exigir 
que todas las á reas  de un m ism o E stad o  utilicen el m ism o im puesto , 
y que cuando  se estab lezca  m ás de uno , todas  las á reas le den  la m ism a 
im portancia  relativa a cada  uno  de ellos.

Lo que la teo ría  convencional p ropugna, en  defin itiva, es la existencia 
de una arm onización  fiscal p a ra  ev itar la existencia de desigualdades h o ri
zontales, de fo rm a que los c iudadanos que d isfru tan  de sim ilares servicios 
no sopo rten  cargas fiscales m uy d iferenciadas. E sta  desigualdad  podría  
ten e r  com o consecuencia  un estím ulo  a la m igración.

F re n te  a esto , pod ría  sostenerse  tam b ién  que una  variedad  de es tru c 
tu ras im positivas ten d ría  la ven ta ja  de p e rm itir  a los c iudadanos «votar 
con los pies» p o r una  es tru c tu ra  p referib le , p e ro  en la p rác tica  lo m ás 
p robab le  es que esto  agrave cua lqu ier ten d en c ia  del c iudadano  a una 
localización subóptim a, p o rq u e  la relación  e n tre  los im puestos to ta les  
que pagaría  y el nivel to ta l de servicios del que  d isfru ta ría  p o d ría  con 
vertirse  en  muy débil p a ra  cada uno  de los ciudadanos.

N orm alm en te , la rea lidad  m uestra  com binaciones de las diversas a lte r
nativas existentes, cifradas en  dos extrem os:

a) La existencia de sistem as im positivos d ife renc iados e in d ep en 
d ien tes p o r p a rte  del G o b ie rn o  cen tral y de los gob iernos subcen trales. 
E sta  posibilidad adm ite  las variedades siguientes: sistem as im positivos

8 Un buen resumen de las conclusiones teóricas sobre la elección de los instrumentos de finan
ciación de los gobiernos subcentrales es el de B ird (1993).
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superpuestos o sistem as impositivos separados, en función de si los dis
tintos niveles de gobierno utilizan las mismas fuentes tributarias, o bien 
existe una separación clara de las fuentes que corresponden a cada uno 
de ellos.

b) U n único sistem a impositivo de cuyos rendim ientos se beneficien 
los diferentes niveles de gobierno.

La descentralización de los im puestos, en todo  caso, debe ajustarse 
a dos principios: el de suficiencia y el de no rivalidad. D e acuerdo con 
el prim ero, cada gobierno subcentral debe tener capacidad fiscal suficiente 
para obtener los ingresos que considere necesarios para  financiar su gasto. 
De acuerdo con el segundo, la capacidad fiscal asignada a cada gobierno 
no debe poder ser utilizada para  a lterar la asignación o distribución de 
los recursos.

2.° Financiación m ediante transferencias. Las transferencias son 
aquellas contribuciones en dinero  que un gobierno da a o tro  para  que 
financie parte  de sus gastos. R especto  a ellas, cabría señalar que para 
form ular un sistem a de transferencias satisfactorio es preciso tener en 
cuenta dos aspectos im portantes: en prim er lugar, es necesario  determ inar 
los objetivos a los que van dirigidos y, en segundo lugar, decidir qué 
tipo de transferencias es el m ás apropiado  para  cada objetivo.

Existen diferentes tipos de transferencias, pero  una prim era gran dis
tinción sería la que se realiza en tre  transferencias afectadas o condicio
nadas, y transferencias generales o incondicionales. Las condicionadas 
son aquellas en las que el donan te  especifica la form a en que los fondos 
transferidos han de ser gastados po r el receptor. Las incondicionales son 
aquellas en las que el donan te  no im pone ninguna restricción de uso.

D entro  de las transferencias condicionadas o afectadas pueden  dis
tinguirse dos categorías distintas: no com pensatorias y com pensatorias. 
En el prim er caso, el donan te  transfiere una cantidad fija para  financiar 
un proyecto concreto con independencia de cuál sea la aportación propia 
del receptor a ese proyecto. E n las transferencias com pensatorias, la apo r
tación del donante es un porcentaje  de la aportación del receptor.

En función de las razones por las que se conceden, las transferencias 
pueden dividirse en cuatro  grupos: en prim er lugar, existen transferencias 
destinadas a a len tar a las au to ridades subcentrales para  que tom en en 
consideración los efectos externos de sus servicios; en segundo lugar, 
encontram os las transferencias destinadas a hacer cum plir las preferencias 
de los subvencionadores; en tercer lugar, están las transferencias llam adas 
de ingresos com partidos o revenue sharing, destinadas a corregir un dese
quilibrio fiscal en tre  los distintos niveles de gobierno; y en cuarto  y últim o 
lugar, existen transferencias de igualación.

Puede afirm arse que los dos prim eros objetivos de las transferencias 
son m ejor alcanzados con las condicionadas, y que los dos últim os quizá 
se consiguen m ejor con transferencias generales.
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3.° F inanciación  m ed ian te  deuda . La em isión  de  d eu d a  pública  a 
co rto  y m edio  p lazo  significa u n a  am pliación  de la capac idad  financiera  
de los niveles descen tra lizados de gob ierno . E l p rinc ipal p ro b lem a  que 
o frece  la em isión de  d e u d a  pública  es el del lím ite de en d eu d am ien to . 
Se d iscu te la conven iencia  o  no  de fijar lím ites m áxim os al en d e u d am ie n to  
de las un idades descen tra lizadas, así com o la fo rm a que d eb e rían  a d o p ta r  
en su caso tales restricciones. La u tilización  ind iscrim inada de la d eu d a  
p o r p a rte  de  los gob iernos su b cen tra les  p u ed e  p o n e r en  pelig ro  la po lítica  
de estab ilización  del G o b ie rn o  cen tral. P o r o tra  p a rte , los gob iernos te r r i
to ria les  ten d rá n  incentivos a  en d e u d a rse  p o r  encim a de  sus posib ilidades, 
p u esto  que  la po lítica  com ún  es que  el G o b ie rn o  cen tra l les ayude asu 
m iendo  una p a rte  im p o rtan te  de la carga  financ ie ra  de  la deuda .

B. E l  e n f o q u e  e c o n ó m i c o -p o l ít ic o

A  dife renc ia  del trad icional en fo q u e  a d o p ta d o  en la l ite ra tu ra  del 
federa lism o  fiscal, la perspec tiva  económ ico  po lítica  no  se ce n tra  en  los 
aspectos re lac ionados con la «op tim alidad»  que  se deriva de  una  d e te r 
m inada d istribución  de co m petenc ias  e n tre  los d istin tos p o d e res  te r r i
to ria les. E n  claro  co n tras te , el en fo q u e  económ ico  político  tra ta  de  com 
p a ra r  la eficiencia de un sistem a institucional d escen tra lizad o  (resp ec to  
de la a lte rna tiva  cen tra lizad a) en  el te rre n o  de los incentivos que  cada 
uno  de ellos g en era  en  el c o m p o rtam ien to  de  los individuos que  fo rm an  
un g rupo  social, y las consecuencias q u e  ta les  incentivos in stituc ionales 
g eneran  en  térm inos de b ien e s ta r  individual. Su ca rac te rís tica  fu n d am e n 
tal consiste, p o r tan to , en  el tra ta m ie n to  co n ju n to  de  los c o m p o rtam ien to s  
con trascendenc ia  económ ica  y las in stituc iones en el ám b ito  del fed e 
ralism o fiscal.

Las ap o rtac io n es  de  es te  en fo q u e  p u ed en  resum irse  hac ien d o  re fe 
rencia  a sus h ipó tesis fu n d am en ta les  y a las consecuencias analíticas que 
se derivan  del p lan te am ien to  genera l que  lo inspira.

Las h ipó tesis fu n d am en ta les  del en fo q u e  económ ico  político  se p u e 
den  clasificar en  dos g rupos, d ep e n d ie n d o  de  que  se c en tren  en  la o fe rta  
o  en  la fo rm a de financiación  de los gastos del sec to r púb lico  d escen 
tra lizado .

1.° R esp ec to  de la o fe rta  de  b ien es  públicos, la teo ría  se basa  en 
la conocida  y  polém ica  hipótesis de la descentralización, e la b o rad a  po r 
B r e n n a n  y  B u c h a n a n  9.

E stos au to res , con el fin de con fig u rar un  sistem a fiscal ó p tim o , p a rte n  
de la p resunción  analítica  de q u e  el G o b ie rn o  p o d ría  c o m p o rta rse  com o 
un en te  m onolítico  que  tien d e  de fo rm a  sis tem ática  a m axim izar el tam añ o  
de sus ingresos fiscales, sin co n sid e ra r las p refe ren c ias  de los c iudadanos. 
E n tre  las so luciones instituc iona les q u e  ev itarían  la desviación del sec to r

9 B rennan y B uchanan , 1980.
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público de las p referencias de los ciudadanos, B r e n n a n  y  B u c h a n a n  con
sideran que la descentralización del secto r público puede ser un instru
m ento efectivo pa ra  con tro lar las tendencias expansivas del Leviatán.

De form a análoga al papel que juega en el sector privado, la com 
petencia en tre  d istintas unidades de gobierno a un nivel descentralizado 
puede contribuir a queb rar el p oder m onopolístico de un único G obierno  
central, lo que supone in troducir una recom endación política en favor 
de la descentralización del sector público, a diferencia de las im plicaciones 
derivadas del enfoque tradicional.

De hecho, la teoría  convencional del federalism o, com o hem os puesto  
de relieve, se lim ita a asignar las funciones de gobierno en tre  distintos 
niveles, y a tra ta r  de de te rm inar las unidades de « tam año óptim o» para  
la provisión de los distintos b ienes públicos. Estos objetivos podrían  
lograrse si los bienes públicos locales fueran  asignados po r unidades de 
gobierno supralocales, o p o rtunam en te  descentralizadas en térm inos 
administrativos de acuerdo  con los lím ites establecidos po r las externa- 
lidades. No hay ningún análisis que dem uestre  la superioridad  de una 
estructura política au tén ticam ente  federal fren te  a una estructu ra  unitaria, 
cuando esta últim a está descentralizada adm inistrativam ente.

La teoría norm ativa que se deriva de este enfoque difiere del ortodoxo 
en que no se centra en los efectos del federalism o en la localización 
de los bienes públicos, sino en su efectividad com o m edio para  asegurar 
que los individuos cuen ten  con un instrum ento  eficaz para  con tro lar la 
expansión del sector público: al existir diversas opciones disponibles de 
ingresos y gastos públicos en las d istintas jurisdicciones, sus elecciones 
actúan de hecho com o restricciones fiscales a favor de la eficiencia del 
sistema. La com petencia fiscal en tre  las diversas unidades se convierte 
en el instrum ento básico para  conseguir la eficiencia del sector público l().

2.° R especto  de la financiación de las unidades subcentrales, el en fo
que económ ico político apo rta  nueva luz al debate  sobre si éstas deben 
recaudar sus propios tributos, o recibir transferencias desde la unidad 
central de gobierno.

Inicialm ente se parte  de una presunción sim ilar a la expuesta respecto  
de la oferta  descentralizada de bienes públicos: En principio, y si asu
mimos una situación de equilibrio  financiero para  el sector público global 
y que el nivel de gasto se de term ina  en función de las p referencias de 
los ciudadanos, debiera ser ind iferen te  que el G obierno  central redu jera

10 Al margen de su originalidad, esta teoría es especialmente interesante porque permite una 
contrastación empírica de las hipótesis: celerís paribus, el tamaño dei sector público global variará 
inversamente con el grado de descentralización fiscal. Precisamente de esta posibilidad se derivan 
nuevos inconvenientes, ya que los numerosos estudios empíricos realizados no ofrecen evidencias 
sólidas a favor de la hipótesis de la descentralización, e incluso algunos la contradicen abiertamente. 
Entre los más importantes: O ates (1985), N elson (1986, 1987), Sounders (1988), Forbes y Z ampeli 
(1989), Z ax (1989), G rossman (1989), Joulfaien y M erlow (1990), M oesen y V an R ompuy (1990), 
H eil (1991). En España se dispone de los estudios de Castells (1991) y de B osch y Suárez (1993), 
que también cuestionan la hipótesis de descentralización.
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sus im puestos o conced iera  transferencias a las au to rid ad es  locales. En 
am bos casos, el gasto  público  se in crem en taría  a través de la e lastici
d ad -ren ta  de la dem anda . U na tran sfe rencia  incondicional a un gob ierno  
local es equ ivalen te  a un increm en to  de la ren ta  privada  de los residen tes 
en  dicha jurisd icción , ya que  am bos p roducen  un desp lazam ien to  idéntico  
de la curva p resu p u esta ria  de la m ism a, y, p o r lo tan to , una  tran sferencia  
incondicional debe  g en e ra r el m ism o au m en to  del gasto  público  que un 
increm en to  de ren ta  privada de idén tica  m agnitud .

Sin em bargo , la ev idencia em pírica  d isponible indica que  las tran s
ferencias incondicionadas del G o b ie rn o  cen tra l gen eran  un increm en to  
superio r en el gasto  público local al de una d ism inución de im puestos 
equ ivalen te , que p e rm ita  in crem en tar la ren ta  privada. C oncre tam en te , 
se ha estim ado  que  un increm en to  de 1 un idad  m o n eta ria  en tran sfe 
rencias g enera  un au m en to  del gasto  de  0,43 unidades, m ien tras que un 
increm ento  de 1 un idad  en la ren ta  p rivada de la ju risd icción  sólo p roduce  
un aum en to  del gasto  público  e n tre  0,05 y 0,1 un idades n . E ste  fenóm eno  
se conoce com o «efecto  flypaper» (efec to  «papel cazam oscas» o efecto  
«adherencia»), p o rq u e  indica que  el d inero  tiende  a qued arse  «pegado» 
en  el p rim er sec to r en  el que «im pacta» (público  o privado).

E ste  efecto  es m uy relevan te  p o rq u e  explica que en los sistem as de 
financiación de los gob iernos locales, a través de  transferencias del 
G ob ie rno  cen tral (b astan te  hab itua les en  el sistem a com p arad o ), tiende  
a p roducirse  un superio r increm en to  en  el gasto  público  local, que com 
pensa  la teórica  dism inución del gasto  público  global típ ica de una es tru c 
tu ra  de gob ierno  d escen tra lizada  n .

3. C O M P E T E N C IA  F IS C A L  Y S O L ID A R ID A D

T en iendo  en cu en ta  los objetivos fu n d am en ta les  del sec to r público, 
la teo ría  del federalism o fiscal ha dem o strad o  la conveniencia  de o rg a 
nizar la A dm in istración  pública en  diversos niveles de  gobierno . R eca
p itu lando  lo expuesto  en cap ítu los an te rio res, el a rg u m en to  básico en 
defensa del federalism o fiscal se p lasm a en térm inos de eficiencia, fun 
dam en ta lm en te , del gasto  público. E n  este  sen tido , la provisión de b ienes 
y servicios públicos será  m ás efic ien te  en  p resenc ia  de m últip les un idades 
de gob ierno  de inferior tam añ o  m ás próxim as a las necesidades de los 
contribuyentes.

11 Por ejemplo, G ramlich (1977). Véase G ramlich y G alper (1973), G ramlich y R ubinfeld 
(1982).

12 Se han ofrecido diversas explicaciones al «efecto flypaper», la mayoría de las cuales requieren 
abandonar la concepción tradicional del federalismo fiscal y utilizar la m etodología de la «Public 
Choice», adoptando el supuesto más realista de aceptar la existencia de distorsiones entre las pre
ferencias de los votantes y las decisiones adoptadas por sus representantes políticos. Las dos expli
caciones que parecen más adecuadas se derivan de la aplicación de las teorías de «la burocracia» 
y de la «ilusión fiscal».
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Esta justificación exige au tom áticam ente  la eficiencia por el lado de 
los ingresos públicos, ya que no puede garantizarse el respeto  a las dis
tintas preferencias de gasto po r parte  de los ciudadanos si las estructu ras 
de ingreso no se adecúan a las cam biantes necesidades financieras. P re
ferencias distintas im plican distintos niveles de provisión de b ienes y ser
vicios públicos, distintos volúm enes de gasto y d istintas necesidades de 
financiación.

La correspondencia en tre  la capacidad de decisión sobre el gasto y 
la capacidad tribu taria  requerida  es lo que se conoce generalm ente  com o 
responsabilidad fiscal. U n diseño adecuado de federalism o fiscal exige 
dar una respuesta eficiente a la responsabilidad, de term inando  un reparto  
equilibrado de com petencias de gasto  y de soberanía  tributaria .

La consecuencia inm ediata de un sistem a que respete  el principio 
de responsabilidad consiste en la aparición de unidades de H acienda 
Pública con distintas com binaciones de bienes y servicios públicos e 
impuestos. Este hecho, que es p recisam ente el que garantiza las ventajas 
de eficiencia del federalism o fiscal, se cuestiona en ocasiones desde un 
doble punto de vista: po r sus im plicaciones en térm inos de diferencias 
entre los im puestos de las distin tas H aciendas descentralizadas, y por 
la existencia de diferencias en la prestación de b ienes y servicios públicos 
(y en ocasiones de pu ra  capacidad económ ica). A m bos problem as tienen 
nom bres específicos: com petencia fiscal y solidaridad, y m erecen un an á
lisis más cuidadoso para  valorarlos rigurosam ente.

La aplicación del principio general de responsabilidad fiscal sugiere 
de inm ediato la posibilidad de que las H aciendas subcentrales dispongan 
de la suficiente flexibilidad para  adecuar el esfuerzo fiscal exigido a sus 
contribuyentes a las políticas de gasto público deseadas po r los mismos. 
De esta m anera, es lógico que existan diferencias tribu tarias en tre  los 
distintos gobiernos e incluso que se produzca una com petencia fiscal en tre  
los mismos.

A nte todo hay que rem arcar que, desde un pun to  de vista económ ico, 
este fenóm eno es esencial para  garantizar la eficiencia del sistem a, ya 
que los contribuyentes-votantes tra ta rán  de optim izar la relación im pues
tos-gastos en su ám bito territo ria l. Si se niega la virtualidad del proceso, 
carece de sentido hablar de federalism o fiscal, pues para  hom ogeneizar 
las prestaciones públicas de los d istintos territo rios resu lta  m ucho más 
económ ica una sim ple descentralización adm inistrativa del gasto. D ebe
mos recordar, una vez más, que el federalism o fiscal se justifica en  té r
minos de m ejora de eficiencia.

T radicionalm ente se parte  de la base de que una com petencia fiscal 
producirá un proceso iterativo de ajuste que tenderá  a una aproxim ación 
de la tribulación efectiva (per capita) de los d istintos territo rios, con una 
tendencia o rien tada  c laram ente  a la baja.

En lo relativo a esta  cuestión pueden  estab lecerse dos m atizaciones. 
En prim er lugar, el factor fiscal puede  ser una variable relevante para
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justificar la m ovilidad de los sujetos pasivos, p e ro  no hay que olvidar 
la existencia de fuertes b a rre ra s  y restricciones institucionales y sociales 
al respecto , especialm ente  no tab les en el caso de las personas físicas. 
La tribulación sobre  el capital resu lta  m ás com petitiva en este  sen tido  
deb ido  a su m ayor m ovilidad, lo que recom ienda un tra tam ien to  específico 
com o instrum en to  de financiación.

E n segundo lugar, aun acep tando  que  la com petencia  fiscal se o rien te  
com o una com petencia  a la baja, es ev iden te  que no  pued e  sim plificarse 
hasta  ese pun to . El objetivo de  los gob iernos subcen trales consiste en 
o frecer los b ienes y servicios públicos dem andados p o r sus contribuyentes 
sin som eterlos a una p resión  fiscal excesiva. E n o tras  palabras, los im pues
tos pueden  d ism inuir hasta  el pun to  en que garan ticen  la c o b e rtu ra  de 
los gastos dem andados. E ste  fac to r g enera  claros incentivos a la eficiencia 
p o r el lado del gasto, a través de una  utilización coheren te  de los recursos 
disponibles. Los contribuyentes, sean personas físicas o sociedades, no 
eligen su residencia exclusivam ente p o rque  la p resión  fiscal sea inferior 
en una  jurisdicción o en  o tra , sino que com paran  el balance que  se p ro 
duce en tre  los costes fiscales sopo rtados y los b ienes y servicios públicos 
recibidos.

D ando  la vuelta  al argum en to , la com petencia  fiscal perm ite  o fe rta r  
el m ism o nivel de  b ienes y servicios públicos con unos im puestos inferiores 
a los que existirían en  caso de ausencia de la m ism a. E n cierto  sentido, 
esta  valoración pued e  ex trapo larse  de la teo ría  convencional de los precios 
en el caso de m onopolio  y de libre com petencia .

E n últim a instancia, la com petencia  fiscal puede  enm arcarse  en  un 
ám bito  m ás lim itado, estab lec iendo  unas norm as de arm onización  general 
que perm itan  reducir las d iscrepancias e n tre  d istin tas C om unidades. D e 
hecho, en los sistem as de tribu tos com partidos (com o el caso del IR P F  
en E spaña), el lím ite m ínim o viene d e te rm in ad o  p o r la participación  del 
G obierno  central, y el m áxim o suele estab lecerse  en térm inos p o rcen 
tuales, aunque en  este  ú ltim o caso creem os que la restricción m ás efectiva 
reside en  la p rop ia  política fiscal de los gob iernos subcentrales.

T am bién  carece de sen tido  p reocuparse  p o r la posibilidad de que se 
generen  m últiples sistem as fiscales con g randes d iferencias e n tre  sí. De 
en trada, po r los facto res que  provocan una  tendenc ia  convergen te  en 
este  tipo de procesos, y adem ás p o rq u e  el p roceso  de arm onización  fiscal 
en la U nión  E u ropea , en p leno  desarro llo , estab lece  un m arco  defin ido 
de obligado cum plim iento  que garan tiza  una convergencia considerable  
en los sistem as fiscales prop ios de la U nión . E n cualqu ier caso, en  aquellas 
cuestiones en las que no existan m edidas de arm onización  com unitaria , 
la p rop ia  com petencia  fiscal e n tre  países tiende  a aprox im ar las legis
laciones fiscales de form a progresiva.

D e hecho, la com petencia  fiscal tiene  en  cuen ta  las divergencias eco 
nóm icas y sociales de los d istin tos territo rio s, que  se reflejan  en  d iscre
pancias relativas a la e s tru c tu ra  del sistem a im positivo y, en  general, en
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las preferencias por el tam año del sector público, facilitando una limi
tación al crecim iento  del mismo.

A dem ás, la com petencia conduce a una convergencia en la tributación 
efectiva de los distintos sistem as, en lugar de susten tarse  en  una m era 
aproxim ación form al de los tributos, que ignora los d iferen tes im pactos 
que estructuras form alm ente  sem ejantes pueden  producir en contextos 
económ icos diferenciados. Puede decirse que la com petencia en tre  sis
tem as fiscales conduce, a m edio y largo plazo, a una convergencia de 
los mismos basada en las fórm ulas que hayan p robado  una m ayor efi
ciencia. La existencia de diferencias fiscales en tre  gobiernos subcentrales 
es un factor enriquecedor, que perm ite  la aplicación del ya citado proceso 
de revelación de p referencias individuales: «el voto con los pies».

La tentación de estab lecer criterios in ternos de arm onización para  
evitar la com petencia fiscal debe evitarse a toda  costa, ya que supondría 
de hecho la form ación de un «cártel». Los gobiernos tra tarían  de llegar 
a acuerdos sobre la estruc tu ra  y el nivel de sus sistem as impositivos, lo 
que, en caso de cristalizar, conduciría a una presión fiscal superior a la 
que se determ inaría  en cada territo rio  po r separado .

Es cierto  que incluso si se desea la diversidad fiscal, se necesita cierto  
grado de coordinación, aunque resu lta  difícil de te rm inar el alcance de 
la misma. Sin em bargo, aunque se acepte una cierta  arm onización selec
tiva, no puede negarse que la com petencia  fiscal será  preferib le si se 
acepta que supondrá una presión a la baja sobre las dem andas de recau 
dación de políticas situadas po r encim a del óptim o. La com petencia in tro 
duce una m ayor eficiencia en el control del gasto y en la actuación del 
sector público.
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